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I. Análisis de la situación

1. Desde la crisis económica y la transformación
política de 1997-1998, Indonesia ha avanzado conside-
rablemente en la reducción de la pobreza y el fortale-
cimiento de la democracia. El primer informe de Indo-
nesia sobre los objetivos de desarrollo del Milenio y el
informe sobre el desarrollo humano en el país registran
importantes avances socioeconómicos. Entre 1999 y
2002, el porcentaje de personas en situación de pobreza
bajó del 23% al 18% y también se han registrado im-
portantes avances en el logro de los objetivos de desa-
rrollo del Milenio referentes a la alfabetización de
adultos y a la mortalidad y la malnutrición infantiles.
Las tendencias observadas en el país sitúan a Indonesia
en buena posición para conseguir muchos de los obje-
tivos de desarrollo del Milenio de aquí a 2015.

2. No obstante, siguen existiendo problemas. Más
del 60% de la población vive con menos de 2 dólares
diarios y los avances en la potenciación del papel de la
mujer son lentos. Prueba de ello es que, tras las elec-
ciones de abril, el porcentaje de parlamentarias sólo
subiera del 0% al 11%.

3. Indonesia también está a la zaga en la consecu-
ción de varios objetivos de desarrollo del Milenio, to-
dos ellos fundamentales: el porcentaje de la población
que tiene acceso a servicios de saneamiento adecuados
es bajo; las tasas de mortalidad materna son de las más
altas de Asia sudoriental; y la epidemia de VIH/SIDA
se extiende rápidamente. Los indicadores nacionales
ocultan importantes diferencias regionales y puede in-
cluso que en muchas provincias y distritos, especial-
mente en las zonas más remotas, se incumplan objeti-
vos de desarrollo del Milenio que sí se logren a nivel
nacional.

4. Dado que la mayoría de los pobres dependen en
gran medida de los ecosistemas para disponer de me-
dios de vida sostenibles, es imprescindible mejorar la
gestión ambiental para reducir la pobreza.

5. Las elecciones libres celebradas recientemente
son el primer paso para construir una estructura de go-
bierno que dé prioridad a las necesidades de desarrollo
humano de los más pobres y promueva los derechos
humanos. Sin embargo, la confianza de los ciudadanos
en el régimen de gobierno se ve socavada por una co-
rrupción omnipresente. Según el índice de percepción
de la corrupción de Transparency International corres-
pondiente a 2004, Indonesia ocupa el puesto 133 entre

145 países. Asimismo, aunque Indonesia ha avanzado
considerablemente en su proceso de autonomía regio-
nal y descentralización fiscal, las instituciones locales
de muchas zonas siguen careciendo de capacidad para
cumplir eficazmente sus nuevos mandatos.

6. Los conflictos violentos que se han producido re-
cientemente en Indonesia han tenido efectos dramáti-
cos para el desarrollo humano en las zonas afectadas.
Además, los ingentes daños causados por el terremoto
y el tsunami que afectaron a Aceh y Sumatra septen-
trional en diciembre de 2004, y el posterior seísmo de
marzo de 2005, demuestran la vulnerabilidad de las
comunidades ante los desastres naturales. Esos desas-
tres han afectado especialmente a las mujeres. Para
conseguir los objetivos de desarrollo del Milenio es
preciso evitar cualquier nueva crisis de ese tipo.

II. Cooperación anterior y experiencia
adquirida

7. El marco de cooperación con el país correspon-
diente a Indonesia (2001-2005) elaborado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) ofrecía una respuesta integrada al proceso de
transformación de Indonesia, y de sus actividades se
desprende una serie de enseñanzas que se describen a
continuación.

8. El fortalecimiento de las asociaciones multiplica
los resultados. La colaboración con otros asociados
amplifica considerablemente los efectos de la asisten-
cia para el desarrollo. Por consiguiente, el PNUD
prestará asistencia al Fondo de Apoyo a la Descentrali-
zación, asociación integrada por múltiples donantes pa-
ra armonizar la asistencia que prestan.

9. La mejora de la supervisión y la evaluación ase-
gura la transparencia y la rendición de cuentas. El
PNUD reforzará, por consiguiente, los mecanismos
internos para garantizar la transparencia y la rendición
de cuentas de los programas que reciben su apoyo.

10. Generalización de una programación que tenga
en cuenta las situaciones de crisis. Los resultados del
análisis sobre la paz y el desarrollo realizado junto con
el Organismo Nacional de Planificación del Desarrollo
(BAPPENAS) en 2004 han mostrado la necesidad y
conveniencia de incorporar la prevención de conflictos
en las actividades de desarrollo. El PNUD tratará de
institucionalizar planteamientos que tengan en cuenta
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las situaciones de crisis en su programa para el país y
en la planificación y ejecución de las actividades de los
asociados para el desarrollo que operen en Indonesia.

11. Incorporación de criterios basados en los dere-
chos humanos. El PNUD tomará medidas específicas
para promover y aplicar un enfoque del desarrollo ba-
sado en los derechos humanos, que cree las capacida-
des precisas para que los denunciantes formulen sus re-
clamaciones y los titulares de obligaciones las cum-
plan. Se prestará especial atención a los derechos de la
mujer y su participación en pie de igualdad en la vida
política, civil, económica, social y cultural.

12. Mejora de la capacidad operativa interna para
una asistencia eficaz en tiempos de crisis. El PNUD
constató la necesidad de mejorar los sistemas operati-
vos, especialmente ante situaciones de crisis, por lo
que se reforzará la capacidad de respuesta frente a fu-
turas crisis.

13. Selección de los ámbitos geográficos y temáticos
para una mayor eficacia. Dado que el excesivo alcance
de las actividades hace que se diluyan sus efectos, el
nuevo programa para el país se centrará únicamente en
las ocho a diez provincias con menores índices de de-
sarrollo humano, tasas de pobreza más altas y mayor
propensión a padecer crisis.

III. Programa propuesto

14. El proyecto de programa para el país del PNUD
(2006-2010) se elaboró mediante una serie de consultas
con los principales asociados para el desarrollo de In-
donesia. Se ajusta plenamente a los resultados de la
evaluación común para el país realizada en 2004 y a la
estrategia articulada en el Marco de Asistencia de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (MANUD) para
Indonesia (2006-2010). El PNUD apoyará la aplicación
de los tres resultados del MANUD 2006-2010, con-
centrando su asistencia en sectores en los que tiene
ventajas comparativas y una capacidad demostrada. En
particular, el PNUD se centrará en: a) fortalecer el de-
sarrollo humano para lograr los objetivos de desarrollo
del Milenio; b) promover una gestión sostenible del
medio ambiente; c) mejorar las prácticas de gobierno
para promover el desarrollo local; d) reducir los riesgos
de crisis; y e) apoyar el proceso de reconstrucción en
Aceh y Sumatra septentrional. Asimismo, teniendo en
cuenta la influencia que Indonesia ejerce actualmente
en la región de Asia sudoriental, el PNUD seguirá

promoviendo la cooperación regional, en particular
vinculando mejor el programa para el país con las ini-
ciativas programáticas del PNUD a escala regional.

A. Fortalecimiento del desarrollo humano
para lograr los objetivos de desarrollo
del Milenio

15. Apoyo a las políticas. El PNUD seguirá prestando
asistencia al Gobierno en su aplicación de la estrategia
de reducción de la pobreza y el plan de desarrollo de
mediano plazo para 2004-2009. Se prestará especial
atención al fortalecimiento de la capacidad de las auto-
ridades locales de las provincias y los distritos para:
i) formular y aplicar estrategias locales de reducción de
la pobreza; ii) integrar los indicadores y metas de los
objetivos de desarrollo del Milenio en las estrategias
locales de reducción de la pobreza; y iii) poner en mar-
cha procesos participativos y consultivos y campañas
de información para que la opinión pública tome mayor
conciencia.

16. Una de las prioridades será formular y aplicar
programas coordinados de reducción de la pobreza en
las provincias más pobres, incluida Papua.

17. El PNUD también seguirá prestando apoyo al
Fondo Común de Lucha contra el VIH/SIDA de Indo-
nesia y defendiendo el denominado principio de “uni-
cidad”, esto es, la conveniencia de disponer de un úni-
co marco de acción sobre el SIDA, una única autoridad
nacional coordinadora en la materia y un único sistema
nacional de control y evaluación.

18. El PNUD será un asociado fundamental en lo que
respecta a la incorporación de las cuestiones de género
en la planificación, formulación y aplicación de todas
las políticas y programas de desarrollo. Dicho objetivo
se logrará fomentando la capacidad del Ministerio de
Asuntos de la Mujer a través de iniciativas de asistencia.

19. Supervisión de los avances en la consecución de
los objetivos de desarrollo del Milenio. Se prestará
asistencia para: mejorar la capacidad nacional para su-
pervisar los avances en el logro de los objetivos de de-
sarrollo del Milenio en toda Indonesia; divulgar los re-
sultados que se obtengan; y fomentar la discusión de
políticas favorables a los pobres mediante el análisis de
datos empíricos.

20. Fortalecimiento de la capacidad de las organiza-
ciones de la sociedad civil. El PNUD prestará asistencia
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a las organizaciones de la sociedad civil para fomentar
su capacidad y seguirá promoviendo la creación de
asociaciones y el diálogo entre la sociedad civil y los
principales órganos legislativos y ejecutivos para que
las referidas organizaciones participen más eficaz-
mente en la formulación y aplicación de las políticas de
desarrollo.

B. Promoción de un medio ambiente
sostenible y de un uso eficaz de la
energía

21. El PNUD se centrará en: i) una gestión racional
del medio ambiente y ii) un uso eficaz de los recursos
energéticos para el desarrollo sostenible. Promoverá la
asunción por las comunidades de nuevos enfoques de
gestión de la energía y los recursos para obtener resul-
tados sostenibles.

22. Gestión racional del medio ambiente. El PNUD
promoverá el alivio de la pobreza gracias a la mejora
de la gestión ambiental y la asignación equitativa de
los recursos naturales. Se utilizarán instrumentos clave
como indicadores ambientales, mecanismos de control
y evaluación, incentivos fiscales para la conservación y
la gestión ambiental y planteamientos ambientales ba-
sados en los derechos. El programa también alentará la
educación ambiental para sensibilizar a las nuevas ge-
neraciones sobre los problemas ambientales.

23. Uso eficaz de los recursos energéticos. El uso
eficaz de los recursos energéticos renovables y el acce-
so de los pobres a las modernas fuentes de energía
mejorará considerablemente los medios de vida y la
productividad, contribuyendo asimismo a proteger el
medio ambiente. Los sectores estratégicos en que se
actuarán serán la eficiencia energética y la utilización
eficaz de energías renovables locales para el desarrollo.

24. Promoción y creación de capacidad para cumplir
eficazmente los acuerdos internacionales. Es preciso
aumentar la capacidad del Gobierno, la sociedad civil y
el sector privado para que respeten los acuerdos am-
bientales internacionales, como el Protocolo de Mon-
treal. La asistencia al Gobierno se centrará en la plani-
ficación, la aplicación, la supervisión y la evaluación.
Por lo que se refiere a la sociedad civil, el PNUD apo-
yará las actividades de promoción y contribuirá a la
toma de conciencia sobre los instrumentos ambientales.
En cuanto al sector privado, el PNUD promoverá una

gestión ambiental racional estableciendo marcos jurídi-
cos y asociaciones entre los sectores privado y público.

C. Promoción de prácticas democráticas
de gobierno

25. Reforma más rápida y eficaz de los gobiernos lo-
cales. La descentralización no se ha traducido necesa-
riamente en una mejor prestación de los servicios pú-
blicos a nivel local. Por consiguiente, uno de los as-
pectos fundamentales de la asistencia del PNUD será
fomentar la capacidad de los gobiernos locales y los
ciudadanos para identificar las prioridades locales y
planificar la prestación de los servicios públicos. Asi-
mismo, el PNUD promoverá la colaboración y la coor-
dinación entre los distintos órganos del gobierno para
que todos ellos se beneficien mutuamente de las mejo-
res prácticas y conocimientos en materia de desarrollo
y aprovechen las sinergias entre las distintas políticas.

26. Profundización en la democracia. Tras el éxito de
los procesos electorales de 2004, las instituciones y los
mecanismos democráticos deben afianzarse firmemente
en el país y funcionar de manera sostenible y adecuada.
Por lo tanto, el PNUD alentará la sensibilización cívica
y política a través de los medios de comunicación y la
movilización de los ciudadanos para que participen en
las instituciones de gobierno, como los órganos electo-
rales. Se apoyará la consolidación del diálogo político,
la incorporación de la perspectiva de género en todas
las actividades y la promoción y coordinación del buen
gobierno a todos los niveles, incluidas las organizacio-
nes multilaterales.

27. Promoción de una reforma de las leyes y la justi-
cia basada en los derechos. A través de su asistencia,
el PNUD tratará de que los pobres y desfavorecidos
puedan obtener más fácilmente reparación por las in-
fracciones de que sean víctimas, mediante mecanismos
judiciales formales y oficiosos. También se contribuirá
a mejorar la capacidad institucional del Ministerio de
la Ley y los Derechos Humanos para favorecer la par-
ticipación de los ciudadanos en los procesos legislati-
vos, mejorar la infraestructura jurídica perfeccionando
los conocimientos técnico-jurídicos y promover la re-
forma jurídica y el fomento de los derechos humanos.
Asimismo, el Ministerio de Justicia, la policía y los
jueces recibirán capacitación sobre lucha contra la co-
rrupción por conducto de la Asociación para la Refor-
ma del Gobierno.
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D. Disminución de la vulnerabilidad
a las crisis

28. Prevención de conflictos. El PNUD promoverá el
cambio de una cultura de la respuesta a una cultura de
la prevención. En este sentido, prestará asistencia al
Gobierno y la sociedad civil para elaborar y aplicar
iniciativas de desarrollo que tengan en cuenta las situa-
ciones de crisis. Conforme a las conclusiones de las
actividades de elaboración de programas, el PNUD
ayudará a las instituciones locales de gobierno a incor-
porar criterios de prevención de conflictos, especial-
mente mediante una planificación local participativa, la
elaboración de políticas y la puesta en marcha de ini-
ciativas comunitarias para reforzar la cohesión social.
En particular, se prestará atención a los desplazados
dentro del país y al reasentamiento de los refugiados.
Se hará especial hincapié en el papel de los jóvenes y
las mujeres como líderes de los procesos de desarrollo
y de consolidación de la paz.

29. El PNUD colaborará con el Gobierno nacional, la
sociedad civil y la comunidad internacional para el de-
sarrollo, especialmente con el Banco Mundial, para
comprender las causas y la dinámica de los conflictos,
ensayar modelos preventivos, codificar la experiencia
adquirida y facilitar la formulación de políticas en los
planos local y nacional.

30. Acción paliativa y reducción de desastres. Todas
las comunidades de Indonesia son vulnerables a los de-
sastres naturales. Se dará prioridad a la elaboración de
estrategias comunitarias de gestión de riesgos que sean
amplias y tengan en cuenta peligros de diversa natura-
leza y a su integración en los procesos de planificación
en los distritos, las provincias y todo el país. Otros ob-
jetivos fundamentales serán la profesionalización de
los sistemas de gestión de los desastres, la elaboración
de marcos reguladores nacionales y subnacionales y el
fortalecimiento de los sistemas de respuesta y de la
preparación ante casos de emergencia.

E. Rehabilitación y reconstrucción
de Aceh y Sumatra septentrional

31. Las primeras medidas de respuesta del PNUD,
que continuarán durante el nuevo ciclo del programa
del país, se enmarcaron en las actividades de emergen-
cia y de recuperación de transición. A más largo plazo,
el PNUD, partiendo de la experiencia adquirida a través

de esas medidas de transición, promoverá la recupera-
ción sostenible prestando apoyo al nuevo Organismo
de Rehabilitación y Reconstrucción y a las juntas cen-
trales y locales de planificación.

32. Recuperación de los medios de vida y la infraes-
tructura económica en determinadas zonas. Las prime-
ras medidas del PNUD se han centrado en actividades
de “dinero por trabajo” con el fin de crear empleo in-
mediato para los afectados por el tsunami. Las priori-
dades se están desplazando rápidamente a la necesaria
recuperación de medios de vida sostenibles y la revita-
lización de la economía local. Se hará especial hincapié
en la recuperación de los sectores pesquero y agrícola,
la pequeña y mediana empresa, el acceso al crédito, el
desarrollo de competencias profesionales y la rehabili-
tación de la infraestructura económica, como los puer-
tos pesqueros y los mercados. A más largo plazo, las
iniciativas se centrarán en fomentar la capacidad de los
gobiernos locales, la sociedad civil y los proveedores
de microfinanciación para promover medios de vida
sostenibles.

33. Vivienda, asentamientos e infraestructura conexa.
Según el Organismo de Rehabilitación y Reconstruc-
ción, la reconstrucción de las viviendas figura entre
las principales prioridades. El PNUD prestará asisten-
cia a través de procesos comunitarios y participativos,
en colaboración y coordinación con otros asociados
principales.

34. Se prestará asistencia a los gobiernos locales para
mejorar su capacidad en materia de políticas de vivien-
da y derechos de propiedad. Esas medidas se verán
respaldadas por el establecimiento de mecanismos efi-
caces de restitución y el reforzamiento de la capacidad
de las comunidades para solucionar posibles controver-
sias. Dado que el proceso de reconstrucción planteará
problemas complejos de planificación del espacio y or-
denación del territorio, el PNUD prestará asistencia
técnica al Gobierno para que esos procesos de planifi-
cación y ejecución estén abiertos a la participación y
las consultas.

35. Fomento de la capacidad de las instituciones de
gobierno y de la sociedad civil. Se ayudará a las insti-
tuciones de gobierno y la sociedad civil a elaborar y
aplicar políticas y programas de desarrollo sostenible.
El desastre acontecido ofrece a las autoridades locales
y la comunidad la oportunidad de trabajar juntos para
perfeccionar los sistemas de gobierno, teniendo en
cuenta los principios de democracia, transparencia,



6 0542387s.doc

DP/DCP/IDN/1

rendición de cuentas y receptividad ante los problemas.
Mediante su asistencia, el PNUD apoyará la normali-
zación paulatina de las actividades de gobierno y del
funcionamiento de los servicios públicos.

36. El PNUD también seguirá prestando, con carácter
general, apoyo normativo y operativo al Organismo de
Rehabilitación y Reconstrucción y a otras instituciones
conexas, como las juntas centrales y provinciales de
planificación, para coordinar mejor la aplicación del
plan maestro de reconstrucción de las zonas afectadas
por el tsunami. Otros ámbitos de apoyo contemplados
en el plan maestro aprovecharán la experiencia del
PNUD mediante los sectores temáticos ordinarios del
programa del país.

IV. Gestión, supervisión y evaluación
de los programas

37. La gestión basada en los resultados será un factor
fundamental de la programación del PNUD en el ciclo
2006-2010. El PNUD colaborará con sus asociados pa-
ra fortalecer la supervisión y la evaluación de los re-
sultados en materia de desarrollo con el fin de intensi-
ficar los efectos de las iniciativas y garantizar que los
recursos se utilicen de modo transparente y responsa-
ble. Una dependencia específica dedicada a la supervi-
sión y la evaluación velará por que se instauren los sis-
temas apropiados. Para los programas y proyectos con-
cretos, se elaborarán, en colaboración con el Gobierno
y otros actores interesados, marcos de resultados más
detallados con indicadores simples y mensurables.

38. Dado que el programa del país se ajusta plena-
mente al Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, los resultados del programa del
PNUD en el país se adecuarán a los resultados genera-
les del sistema de las Naciones Unidas en Indonesia
mediante la coordinación operativa y la supervisión
conjunta de los organismos de las Naciones Unidas. El
PNUD también está empeñado en contribuir a la coor-
dinación con otros organismos de desarrollo, como las
instituciones financieras internacionales. La vincula-
ción de los mecanismos de supervisión de los progra-
mas con las medidas de supervisión del Gobierno y la
sociedad civil, especialmente en relación con los avan-
ces en la consecución de los objetivos de desarrollo del
Milenio, facilitará aún más la evaluación de la contri-
bución del PNUD al logro de los referidos objetivos.

39. Se están aplicando nuevas medidas para comple-
mentar y mejorar el marco interno de control y rendi-
ción de cuentas del PNUD. Entre esas medidas desta-
can el fortalecimiento del marco de auditoría del
PNUD, la participación de organizaciones indepen-
dientes en el control de la eficacia de la ayuda y la
creación de asociaciones con empresas del sector pri-
vado, como Deloitte-Touche y PriceWaterhouseCoo-
pers, para mejorar el rendimiento de los sistemas del
PNUD, con especial atención a las zonas afectadas por
el tsunami.

40. Se prevé asignar recursos ordinarios por valor de
18 a 25 millones de dólares para financiar el programa
del país durante el período 2006-2010. En estrecha co-
laboración con el Gobierno, el PNUD tratará de movi-
lizar, mediante asociaciones financieras, unos 200 a
250 millones de dólares más en recursos no básicos. La
estrategia de movilización de recursos del PNUD utili-
zará partidas limitadas del objetivo de la distribución
de recursos con cargo a los fondos básicos como capi-
tal inicial para recabar cofinanciación adicional y hará
hincapié en el papel del PNUD a la hora de satisfacer
prioridades nacionales con recursos internacionales.
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Anexo
Marco de resultados y recursos para Indonesia (2006-2010)

Componente
del programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, datos de referencia y objetivos
de los productos (datos de referencia
en bastardilla, objetivos en negrita) Función de los asociados

Distribución de los
recursos por objetivo
(en miles de dólares
EE.UU.)

Prioridad nacional: Mejora del bienestar de las familias mediante iniciativas en los sectores económico y social

Primer resultado previsto del MANUD: Mejora de las perspectivas de vida y de los medios de subsistencia de todos para el año 2010, mediante un mayor empeño
en la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio, el apoyo de las instituciones a las medidas tendentes a lograrlos y la potenciación del papel de las
comunidades en el cumplimiento de los referidos objetivos, con especial atención al VIH/SIDA

1.1 Elaboración de
estrategias de reducción de
la pobreza y de programas
sobre el VIH/SIDA
localizados para cumplir
los objetivos de desarrollo
del Milenio, con especial
atención a los más pobres,
las mujeres y la población
vulnerable

1.1 Número de provincias y distritos
en que se preste apoyo a estrategias
de reducción de la pobreza

10 provincias y 30 distritos.

Establecimiento de una política
nacional para la incorporación de la
perspectiva de género en todas las
actividades

1.2 Establecimiento de
marcos y creación de
capacidad en las
instituciones nacionales y
regionales para fomentar y
supervisar las actividades
relacionadas con los
objetivos de desarrollo del
Milenio

1.2 Número de informes sobre los
objetivos de desarrollo del Milenio
elaborados

Elaboración de 3 informes sobre los
objetivos de desarrollo del Milenio

Logro de los
objetivos de
desarrollo del
Milenio y
reducción de
la pobreza
humana, y
respuesta al
VIH/SIDA

1. Mayores
posibilidades de acceder
a medios de vida
sostenibles a más tardar
en 2010, mediante la
elaboración y aplicación
de políticas y programas
adecuados de carácter
participativo

1.3 Desarrollo de la
capacidad de las
organizaciones de la
sociedad civil en materia
de adopción de decisiones
y supervisión de la política
nacional

1.3 Creación de redes de
organizaciones de la sociedad civil
capaces de influir en la adopción de
políticas favorables a los pobres

Creación de 5 redes de
organizaciones de la sociedad civil.

Equipo de las Naciones
Unidas en el país,
Gobierno nacional y
gobiernos locales,
Parlamento, donantes
bilaterales,
organizaciones no
gubernamentales
internacionales y
locales, sector privado,
medios de comunicación

Recursos
ordinarios:

8.075

Otros recursos:
95.500

Total:
103.575
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Componente
del programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, datos de referencia y objetivos
de los productos (datos de referencia
en bastardilla, objetivos en negrita) Función de los asociados

Distribución de los
recursos por objetivo
(en miles de dólares
EE.UU.)

2.1 Elaboración de un
marco general y de planes
de acción para la gestión
regional del medio
ambiente

2.1 Número de indicadores
ambientales establecidos;
disminución de la tasa de
deforestación

2.2 Creación de un marco
general para el uso eficaz
de las energías renovables
y el logro de la eficiencia
energética

2.2 Porcentaje de energía renovable
(proyectos hidroeléctricos en pequeña
escala) utilizada en las provincias de
Java, Nusa Tenggara Timur (NTT),
Nusa Tenggara Barat (NTB) y Papua

14%.

24%.

Energía y
medio
ambiente al
servicio del
desarrollo
sostenible

2. Mejora de las
condiciones de vida
ambientales y uso
sostenible de energía en
Indonesia, y creación de
condiciones de vida
sostenibles en las
provincias más pobres, a
más tardar en 2010

2.3 Mayor capacidad del
Gobierno, el sector
privado y la sociedad civil
para cumplir los acuerdos
ambientales
internacionales

2.3 Desarrollo de la capacidad
institucional para cumplir las
convenciones internacionales,
organización de actividades de
formación y elaboración de módulos
de capacitación

Creación de capacidad institucional
en 5 regiones; eliminación gradual
hasta 2008 de las sustancias que
provocan el agotamiento del ozono

Equipo de las Naciones
Unidas en el país,
Instituto de las Naciones
Unidas para Formación
Profesional e
Investigaciones,
Gobierno nacional y
gobiernos locales,
organizaciones no
gubernamentales
ambientales, donantes
bilaterales, sector
privado

Recursos
ordinarios:

2.042

Otros
recursos:

24.000

Total:
26.042

Prioridad nacional: consolidación de la democracia y justicia para todos los indonesios

Segundo resultado previsto del MANUD: existencia, para el año 2010, de prácticas de gobierno democráticas y favorables a los pobres con un mayor grado de
responsabilidad, capacidad y participación en las provincias más pobres

Fomento de
prácticas
democráticas
de gobierno

3. Establecimiento a
más tardar en 2010 de
políticas y mecanismos
participativos de
descentralización
favorables a los pobres
y adhesión de las
instituciones públicas y
privadas al imperio de la
ley y los instrumentos
internacionales

3.1 Fortalecimiento de
prácticas e instituciones
democráticas de gobierno
a nivel subnacional, con
especial atención a la
mejora de la capacidad de
prestación de los servicios
públicos

3.1 Interacción con la población
local; acuerdo de todos los actores
interesados sobre los principios del
gobierno local; capacidad fiscal del
gobierno local

Equipo de las Naciones
Unidas en el país,
Gobierno nacional y
gobiernos locales,
Dewan Perwakilan
Rakyat (DPR), Dewan
Perwakilan Daerah,
DPR Daerah,
Corporación de
servicios públicos del
condado de Kitsap

Recursos
ordinarios:

2.776

Otros
recursos:

28.000

Total:
30.776
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Componente
del programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, datos de referencia y objetivos
de los productos (datos de referencia
en bastardilla, objetivos en negrita) Función de los asociados

Distribución de los
recursos por objetivo
(en miles de dólares
EE.UU.)

3.2 Participación activa de
los ciudadanos en la
política y el gobierno

3.2 Número de cauces de
participación de los ciudadanos en la
formulación de políticas; capacidad
del poder legislativo

3.3 Mayor acceso a la
justicia y cumplimiento de
las normas internacionales
sobre derechos humanos

3.3 Capacidad de acceso a la justicia;
cumplimiento de las normas
internacionales sobre derechos
humanos

3.4 Mayor diálogo
normativo y promoción del
buen gobierno en los
planos nacional, regional e
internacional y en las
organizaciones
multilaterales

3.4 Cumbres nacionales sobre
reforma del gobierno y mecanismos
de seguimiento; existencia de
asociaciones y mecanismos de
diálogo normativo sobre el buen
gobierno

(Kitsap Public Utility
District), donantes
bilaterales,
organizaciones no
gubernamentales, redes
y grupos de apoyo a
quienes viven con
VIH/SIDA, sector
privado, medios de
comunicación

Prioridad nacional: creación de un entorno de seguridad y paz en Indonesia

Tercer resultado previsto del MANUD: existencia, para el año 2010, de mejores políticas y marcos y mecanismos jurídicos a disposición del Gobierno y la
sociedad civil para proteger a los más débiles y reducir las vulnerabilidades

Prevención
de crisis y
recuperación

4. Capacidad del
Gobierno y la sociedad
civil para elaborar y
poner en marcha
iniciativas de desarrollo
que tengan en cuenta las
situaciones de crisis y
reduzcan la
vulnerabilidad de las
comunidades en
determinadas zonas

4.1 Incorporación de las
estrategias de prevención
de conflictos en las
políticas y las actividades
de planificación del
Gobierno y los principales
asociados para el
desarrollo

4.1 Mecanismos normativos y de
planificación nacionales y locales
que tengan en cuenta las situaciones
de conflicto.

Puesta en marcha, en 8 distritos,
de mecanismos experimentales de
asignación de recursos, de diálogo
sobre políticas y de planificación
que tengan en cuenta las
situaciones de conflicto

Equipo de las Naciones
Unidas en el país,
Gobierno nacional y
gobiernos locales,
centros universitarios de
investigación sobre
conflictos,
organizaciones no
gubernamentales
nacionales y locales,
Komnas Perempuan,
organizaciones no
gubernamentales
internacionales,
donantes bilaterales

Recursos
ordinarios:

5.033

Otros
recursos:

37.419

Total:
42.452
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Componente
del programa Resultados del programa Productos del programa

Indicadores, datos de referencia y objetivos
de los productos (datos de referencia
en bastardilla, objetivos en negrita) Función de los asociados

Distribución de los
recursos por objetivo
(en miles de dólares
EE.UU.)

4.2 Fomento de la
capacidad del Gobierno y
la sociedad civil en
materia de reducción de
desastres y preparación
frente a ellos

4.2 Eficacia de los planes nacionales
y locales de gestión de desastres y de
su aplicación

Aprobación y puesta en práctica,
con carácter experimental, de
normas sobre desastres y planes de
preparación frente a ellos a
distintos niveles y en determinadas
zonas

5.1 Recuperación de los
medios de vida y la
infraestructura económica
en determinadas zonas

5.1 Recuperación de medios de vida.

El 50% de las comunidades de Aceh
han se han visto privadas total o
parcialmente de sus medios de vida.

Más de 50.000 personas reciben
apoyo en los sectores agrícola,
pesquero y de la pequeña y
mediana empresa.

5.2 Construcción de
viviendas, asentamientos
e infraestructura conexa en
determinadas zonas

5.2 Recuperación de la vivienda

El 40% de las viviendas han quedado
destruidas

Rehabilitación de viviendas
utilizando procesos participativos
y con registro de los títulos de
propiedad

Prevención de
crisis y
recuperación

5. Desarrollo con
transparencia del
proceso de
reconstrucción en Aceh
y Sumatra septentrional
y afianzamiento de las
bases de un gobierno
democrático

5.3 Capacidad del
Gobierno y la sociedad
civil para elaborar y
aplicar políticas de
desarrollo sostenible que
reflejen los principios del
buen gobierno

5.3 Recuperación de las capacidades
del Gobierno

El 20% de los edificios oficiales se
han perdido como consecuencia del
tsunami

Rehabilitación de la infraestructura
de los gobiernos locales; mejora del
proceso de planificación
participativa en determinadas
zonas; fomento de la capacidad de
la sociedad civil

Programa de las
Naciones Unidas para
los Asentamientos
Humanos
(ONU-Hábitat),
Organización
Internacional del
Trabajo (OIT),
Organización de las
Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCO),
Organización de las
Naciones Unidas para la
Agricultura y la
Alimentación (FAO),
Gobierno nacional y
gobiernos locales,
Banco Mundial,
organizaciones no
gubernamentales
internacionales y locales

Otros
recursos:

70.000

Total:
70.000
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